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Asrsten al presente acto en nombre del Comité de Dirección de CONTURSA

Doña Maria Paz Lucena Luque, Directora del Área Económico F¡nanciera,

Compras y Contratación.
Don Ángel Luis de la Feria Waflar, Director del Área Técnica.

Con la asistencra de la Jefa de Contratación Doña lrene Rivera Monsalve

El día 20 de junio de 2024. se realiza Ia preceptiva publicación del anuncio de
licitación tanto en el Perfil del Contratante como en la Plataforma de Contratación
del Sector Público, otorgando plazo para la recepción de ofertas hasta el 15 de lulio
de 2024 a las 14:00 horas. F¡nalizado dicho plazo de presentación, según consta en
el cert¡ficado de recepción de ofertas emitido por registro de Contursa, presentaron
ofertas SEIS empresas:

IMAGINA ANOALUCIA EXCLUSIVA DE PUBLICIDAD, S.L.

JUMPERS COMUMCnCIót¡, S.t-.

EDEN COMUNICACIÓN, S.L,

LA CASETA DE JUAN LEóN, S.L.

UTE NOMADS TURISMO, S.L. - WATERMELON CORS MARKETING

COMERCIO Y PUBLICIDAD, S.L.

INNN 360, S.L.

l.- S¡endo las 09,30 horas del 16 de julio de 2024 y conforme se establece en los
pl¡egos y anexos de la presente licitación, se procede a la apertura de la

documentación correspondiente a los requisitos prev¡os y a comprobar que se ha
incluido en los mismos la totalidad de la documentación exigida,

LICITADOR - IMAGINA ANDALUCíA EXCLUSIVA OE PUBLICIDAD, S.L

Cumple con la totalidad de requisitos prev¡os.

LICITADOR .. JUMPERS COMUNICACIÓN, S.L,

Cumple con la totalidad de requisitos previos.

LICITADOR ,- EDEN COMUNICACIóN, S.L villa City Office

Cumple con la totalidad de requ¡sitos previos
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LICITADOR ,. LA CASETA DE JUAN LEÓN, S.L.

Cumple con la totalidad de requisitos previos

LICITADOR,- UTE NOMADS TURISMO, S.L.

MARKETING, COMERCIO Y PUBLICIDAD. S.L.

WATERMELON CORS

Cumple con la totalidad de requisitos previos

LICITADOR.- INNN 360, S.L,

ll.- En vista de lo anterior se acuerda que la totalidad de licitadores que han
presentado propuesta, cumplen con los reqursitos previos y pasan a la siguiente
fase del procedimiento, sin perjurcio de su deber de acred¡tarlos cuando resu¡te
selecc¡onada como la empresa que ha obten¡do mayor puntuación.

lll.- Asimismo, se acuerda proceder a pub¡icar el presente Acta en el Perfil del
Contratante y si procediese, en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

lV.- Así, y en muestra de asistencia y conformidad, los asistentes f¡rman el presente

acta en la fecha y lugar señalada en el encabezamiento.
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Cumple con la totalidad de requisitos previos.
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